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cación del 75% de la cuantía total de la subvención con-
cedida, que deberá realizarse antes del 11 de noviembre
de 2005.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el BOC.

Santander, 7 de octubre de 2005.–El consejero de
Medio Ambiente, José Ortega Valcárcel.
05/12871

7. OTROS ANUNCIOS
__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA __________

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y
PESCA

Orden GAN/52/2005, de 10 de octubre, por la que se
establecen las bases y se convoca concurso para el otor-
gamiento de concesión de cultivos marinos en la Ría de
Tinamenor, municipio de Val de San Vicente.

La Comunidad Autónoma de Cantabria tiene asignadas
competencias exclusivas en materia de pesca en aguas
interiores, marisqueo y acuicultura de conformidad con el
artículo 24.12 del Estatuto de Autonomía, aprobado por
Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre.

El Decreto 3.114/82, de 24 de julio, sobre Traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria, contempla las refe-
rentes a acuicultura y marisqueo.

Asumidas estas competencias y de acuerdo con lo esti-
pulado en la  Ley 23/1984, de 25 de junio, de Cultivos
Marinos, Decreto 140/2003, de 8 de agosto, para la
Ordenación de los Cultivos Marinos en la Comunidad
Autónoma de Cantabria y demás normativa de concor-
dante aplicación.

La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, de
acuerdo con lo establecido en el artículo13 del Decreto
140/2003, de 8 de agosto, para la Ordenación de los
Cultivos Marinos en la Comunidad Autónoma de
Cantabria a propuesta de la Dirección General de Pesca
y Alimentación, se ha iniciado los trámites para el otorga-
miento de una nueva concesión administrativa, mediante
concurso público, con el objetivo de que mediante la con-
currencia de ofertas, esta Consejería pueda hacer la adju-
dicación en los términos más favorables.

En su virtud, en atribución de las competencias atribui-
das por el artículo 33 de la Ley 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
y demás normativa  de concordante aplicación, 

DISPONGO
Artículo primero.- Descripción de la concesión
1. Lugar: Morfología y límites topográficos
El lugar destinado a la concesión licitada se ubica en la

desembocadura del río Nansa, en la ría de Tinamenor,
situada en la zona Oeste de la costa de Cantabria. 

La parcela objeto de concurso se encuentra situada en
la margen Este de la ría, según las coordenadas que
indica los límites topográficos y que se adjuntan en el
anexo a la presente Orden. 

2. Activos existentes
Las instalaciones actualmente existentes en la parcela

licitada constan de varias edificaciones e invernaderos
destinados a la cría de peces y moluscos. Están constitui-
das además de una serie de diques y muros de cierres
que ocupan una longitud total de 1.870 metros, con un
total de 12 compuertas para regular la entrada y salida de
agua de mar.

Las características de las edificaciones de la concesión
licitada son:

a) Instalaciones para la cría de peces: Nave de forma
rectangular de 2.700 m2, con una planta de 89.20 m x
31.65 m, construida en muros de ladrillo y hormigón.

b) Instalaciones para la cría de moluscos: Nave de
forma hexagonal de 1.370 m2, formada por tres anillos en
planta baja y dos en planta primera, separados 5 metros,
con estructura de hormigón armado y muros de ladrillo.
Esta instalación consta además de un espacio destinado
a oficinas.

c) Semillero de moluscos: Nave de 120 m2 con forma
rectangular, con planta de 12 m x 10 m y construida con
estructura de acero y muros de ladrillo.

d) Sala de bombas: Nave de forma rectangular, de dos
plantas de 203 m2 de superficie total construido con
estructura de hormigón armado y muros de ladrillo.

e) Oficinas técnicas y de mantenimiento: Edificación de
planta rectangular de 100 m2 de superficie total cons-
truida con estructura de muros de ladrillo.

f) Instalaciones destinadas a taller: Nave de forma rec-
tangular de una planta de 110.5 m2 de superficie, con
estructura de muros de ladrillo.

g) Centro de transformación: Nave de planta rectangu-
lar de 130 m2 de superficie construida con estructura de
acero y muros de ladrillo.

Artículo segundo.- Objeto de la concesión
1. El objeto de la concesión licitada es la explotación y

mantenimiento de una instalación de cultivos marinos
para la cría y preengorde de especies marinas de interés
comercial.

2. En la presente Orden se señalan aquellas considera-
ciones que deben ser tenidas en cuenta a la hora de estu-
diar, proyectar y definir la/s propuesta/s para la explota-
ción de la citada parcela.

Artículo tercero.- Solicitudes
1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo de ins-

tancia que se recoge en el anexo III de la presente Orden,
dirigidas al consejero de Ganadería Agricultura y Pesca,
suscrita por el solicitante correspondiente o, en su caso,
por su representante legal.

2. Las mencionadas solicitudes, junto con la documenta-
ción a la que se refiere el articulo 4, se presentarán en el
Registro de la Consejería de Ganadería Agricultura y
Pesca o en cualesquiera de los lugares establecidos en el
artículo 105 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno de Cantabria
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

3. El Plazo de presentación de las solicitudes y docu-
mentación correspondiente será de quince días hábiles
contados desde el siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria de la presente Orden. 

Una vez recibida la solicitud se comprobará si la docu-
mentación presentada por el solicitante es incompleta o
defectuosa, en cuyo caso se notificará al interesado, con-
cediéndole un plazo de 10 días para que subsane la omi-
sión o insuficiencia. Si transcurrido ese plazo la subsana-
ción no ha sido realizada, la solicitud se archivará sin más
tramite.
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Artículo cuarto.-Documentación necesaria
La convocatoria del presente concurso para la conce-

sión de cultivos marinos se resolverá por la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca bajo los principios de
publicidad y libre concurrencia.

El presente pliego de bases que rige la convocatoria
establece como documentación necesaria para participar
en el mismo la siguiente:

a) Documentación acreditativa de la identidad del lici-
tante.

Si se tratara de una persona jurídica se presentarán
copias autentificadas de las escrituras públicas de la
sociedad que acrediten su constitución e inscripción en el
Registro Mercantil, así como los poderes de quienes
actúen en su nombre.

b) Proyecto técnico.
Proyecto técnico en el que se describa la actividad pro-

puesta, en el que deberán quedar especificados los
aspectos susceptibles de baremación que se describen
en el apartado 2.

c) Memoria económico-financiera que contendrá:
- Presupuesto de ejecución
- Cuenta de explotación
- Plan de financiación, que deberá aportar documenta-

ción justificativa de la capacidad financiera del licitante.
d) Memoria socio-laboral.
e) Memoria medioambiental, suscrita por técnico com-

petente.

Artículo quinto.- Criterios de baremación.
Las condiciones bajo las cuales será otorgable la pre-

sente concesión, bajo los principios de publicidad y libre
concurrencia, se ajustarán a los siguientes criterios de
preferencia y baremación:

1. Cualificación del historial socioeconómico del lici-
tante:  15 puntos.

En este apartado se valorará el historial del licitante en
sus relaciones con la administración pública en el campo
de los cultivos marinos.

2. Cualificación profesional de los licitantes  y su expe-
riencia en materia de cultivos marinos: 10 puntos.

Se aportará currículum del personal técnico encargado
de la realización del proyecto.

3. Proyecto técnico: 15 puntos.
Se valorará la memoria descriptiva del proceso produc-

tivo de la explotación propuesta, desde el acopio de mate-
rias primas hasta la venta del producto final. Se valorará
especialmente poseer certificaciones de calidad tales
como las ISO 9000. En el caso de cría en cautividad, se
valorará la posesión y propiedad de un stock de progeni-
tores de las especies a criar.

4. Memoria económico-financiera: 15 puntos.
Se valorará la racionalidad y viabilidad de la explotación

proyectada, con especial atención a la situación actual y
futura del mercado de las especies a cultivar y la expe-
riencia comercial específica del licitante en las especies
propuestas.

5. Creación de empleo: 20 puntos.
Se valorará hasta 10 puntos el número de puestos de

trabajo directos que generará el proyecto, tanto en pro-
ducción como en gestión y comercialización, especifi-
cando la categoría profesional y funciones a realizar.
Se  valorará prioritariamente la estabilidad del empleo
generado.

Inmediatez en la contratación: Se valorará con 5 puntos
la capacidad de contratación de forma inmediata del per-
sonal necesario para cubrir los puestos de trabajo proyec-
tados, a contar desde el momento de entrada en funcio-
namiento de las instalaciones.

Igualdad de oportunidades: Se valorará hasta con 5
puntos la proporción de puestos de trabajo directos, con
su descripción, comprometidos a mujeres.

6. Aspectos medioambientales: 15 puntos.
En la memoria medioambiental se valorarán las medi-

das previstas para minimizar los impactos sobre los eco-
sistemas estuáricos existentes, especialmente en aque-
llos aspectos regulados por normativa específica, así
como estar en posesión de certificaciones de calidad
medioambiental tales como la ISO 14000. Se valorará
especialmente la ausencia de los riesgos zoosanitarios y
medioambientales que puedan causarse por la introduc-
ción de ejemplares vivos de otros orígenes que puedan
alterar el estatus zoosanitario de la ría.

7. Otros aspectos: 10 puntos.
Se valorarán aquellos otros aspectos que a juicio del

licitante sean relevantes para la explotación licitada, espe-
cialmente aquéllos que sean de importancia para
Cantabria.

Artículo sexto.- Tramitación y Resolución.
1.- La Dirección General de Pesca y Alimentación será

el Órgano competente para la instrucción del expediente,
pudiendo requerir a los solicitantes que aporten cuanta
documentación e información complementaria sea pre-
cisa para sus resoluciones, así como realizar las gestio-
nes complementarias necesarias para comprobar los
datos reflejados en la solicitud y en la documentación
aportada. 

2.- Analizadas las solicitudes y valoradas según los
criterios de baremación establecidos en el artículo
quinto, se dictará resolución por el titular de la
Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca en el
plazo máximo de seis meses. La citada resolución
estará condicionada al previo informe de la
Administración General del Estado en lo que se refiere a
la ocupación del dominio público marítimo terrestre el
cual tendrá carácter preceptivo y vinculante. 

3.- Contra la resolución de otorgamiento de la conce-
sión podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo
de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o en
el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio admi-
nistrativo.

4.-El título de concesión expresará el titular de la
misma, el plazo inicial de duración y las condiciones téc-
nicas y administrativas que regirán el ejercicio de la activi-
dad, así como aquellos otros extremos exigidos por el
Decreto 140/2003 de 8 de agosto. 

5- Sin perjuicio de lo anterior, el concurso podrá decla-
rarse desierto si ninguna de las ofertas presentadas reúne
las condiciones adecuadas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
En todo lo no previsto en la presente Orden se regirá

por lo dispuesto en el Decreto 140/2003, de 8 de agosto,
para la Ordenación de los Cultivos Marinos en la
Comunidad Autónoma de Cantabria, así como la norma-
tiva estatal de concordante y general aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Si la convocatoria del presente concurso  afecta a pro-

cedimientos en tramitación, iniciados a solicitud de per-
sona interesada, se suspenderán éstos, teniendo los inte-
resados derecho al reembolso de los gastos del proyecto
en caso de no resultar adjudicatarios del título.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Se faculta al Consejero de Ganadería, Agricultura y

Pesca para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de la presente norma. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el BOC 

Santander, 10 de octubre de 2005.–El consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca, Jesús Miguel Oria Díaz.

ANEXO I

PLANO DE LA PARCELA LICITADA

ANEXO II

COORDENADAS DE LA PARCELA LICITADA
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ANEXO III

05/12885



EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Área Tecnológica de Artes Gráficas

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 128,12
Semestral .................................................................................... 64,07
Trimestral..................................................................................... 32,03
Número suelto del año en curso .................................................. 0,92
Número suelto del año anterior.................................................... 1,35

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra ............................................................................. 0,344
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,85
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,13
d) Por plana entera...................................................................... 313,27

Para cualquier información, dirigirse a: 

ÁREA TECNOLÓGICA DE ARTES GRÁFICAS
General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es

www.gobcantabria.eswww.gobcantabria.es


